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1 ANTECEDENTES Y OBJETO 

El objeto del presente documento es dar contestación al requerimiento emitido por la Dirección 

de Administración Ambiental (Viceconsejería de Medio Ambiente), Departamento de Industria, 

Transición Energética y Sostenibilidad desde el Gobierno Vasco, con fecha de firma 03/03/2026 y 

con nº de Expediente AAU01218, con el objeto de continuar con la tramitación de la solicitud de 

autorización ambiental única para LA VENECIANA, S.A.U. en las instalaciones ubicadas en el 

término municipal de Leioa (País Vasco). 
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2 RESPUESTA A REQUERIMIENTO 

“1.- Se deberá cumplimentar en Ingurunet la información recogida en los distintos apartados del 

procedimiento de solicitud en las pestañas específicas (residuos, atmósfera, vertidos, etc.) para 

completar la información de cada vector ambiental.” 

Se confirma que se han llevado a cabo en varias ocasiones el intento de cumplimentación de la 

plataforma, en todas ellas no ha sido posible modificar el expediente. Tras detectarlo se ha 

contactado telefónicamente al 945 019 806/945 016 313 y también por mail a 

ingurumena@euskadi.eus y a-barbolla@euskadi.eus (desde la dirección p.galan@deplan.es). En 

las mencionadas ocasiones se nos ha indicado que nos lo habíais puesto editable o que lo ibais a 

gestionar próximamente. Como el plazo para dar respuesta al requerimiento ya ha pasado, os 

hacemos llegar el resto de documentación que da respuesta al resto de puntos. 

Nos quedamos a la espera de que nos indiquéis como y cuando proceder para actualizar los 

apartados en Ingurunet, ya que ahora no es posible. 

 

“2.- Aclaración de que código de operación de gestión se le va a dar a cada LER de los indicados en 

el apartado de residuos a gestionar. Se deberán identificar, tanto para los productos como para los 

residuos generados, la operación de destino o uso final según los anexos II y III de la Ley 7/2022, de 

8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. En relación con los 

residuos peligrosos, información sobre las características de peligrosidad.” 

Se adjunta a continuación la tabla incluida en el apartado 7.3.6 Listado y descripción de los 

residuos a gestionar del proyecto técnico presentado para la solicitud de la Autorización Ambiental 

Única, pero incluyendo una columna en la que se indican las operaciones de destino de dichos 

residuos que se quieren gestionar en las instalaciones, así como su destino previsto: 

CÓDIG

O LER 
RESIDUO 

FAMILIA DE 

RESIDUOS 
DESTINO PREVISTO 

OPERACIÓN 

DE 

VALORIZACIÓ

N 

10 11 12 

Residuos de 

vidrio 

distintos de 

los 

especificado

s en el 

código 10 11 

11 

Residuos de 

procesos térmicos. 

Residuos de la 

fabricación del 

vidrio y sus 

derivados. 
Fracción limpia: salida a  

granel a fundición en planta  

autorizada. 

Fracción sucia: salida a  

granel a gestor autorizado. 

R1201 

R1203 

R13 

17 02 02 Vidrio 

RCD 

Madera, vidrio y 

plástico 

R1201 

R1203 

R13 

19 12 05 Vidrio 

Residuo de las 

instalaciones para 

el tratamiento de 

residuos, de las 

plantas externas de 

R1201 

R1203 

R13 

mailto:ingurumena@euskadi.eus
mailto:a-barbolla@euskadi.eus
mailto:p.galan@deplan.es
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tratamiento de 

aguas residuales y 

de la preparación 

de agua para 

consumo humano y 

de agua para 

consumo industrial. 

Residuos del 

tratamiento 

mecánico de 

residuos 

20 01 02 Vidrio 

Residuos 

municipales 

(residuos 

domésticos y 

residuos 

asimilables 

procedentes de los 

comercios, 

industrias e 

instituciones), 

incluidas las 

fracciones 

recogidas 

selectivamente. 

Fracciones 

recogidas 

selectivamente 

(excepto las 

especificadas en el 

subcapítulo 15 01) 

R1201 

R1203 

R13 

07 02 13 
Residuos de 

plástico 

Residuos de los 

procesos químicos 

orgánicos. 

Residuos de la 

FFDU de plásticos, 

caucho sintético y 

fibras artificiales 

Salida a gestor autorizado  

en formato de bala  

compactada. 

R1201 

R1203 

R13 

15 01 02 
Envases de 

plástico 

Residuos de 

envases; 

absorbentes, 

trapos de limpieza, 

materiales de 

filtración y ropas de 

protección no 

especificados en 

otras categorías. 

Envases (incluidos 

los residuos de 

Salida a gestor autorizado  

en formato de bala  

compactada. 

R1201 

R1203 

R13 



LA VENECIANA, S.A.U. RESPUESTA REQUERIMIENTO 

 

 6 
 

envases de la 

recogida selectiva 

municipal) 

17 02 03 Plástico 

RCD 

Madera, vidrio y 

plástico 

R1201 

R1203 

R13 

20 01 39 Plásticos 

Residuos 

municipales 

(residuos 

domésticos y 

residuos 

asimilables 

procedentes de los 

comercios, 

industrias e 

instituciones), 

incluidas las 

fracciones 

recogidas 

selectivamente. 

Fracciones 

recogidas 

selectivamente 

(excepto las 

especificadas en el 

subcapítulo 15 01) 

R1201 

R1203 

R13 

15 01 01 

Envases de 

papel y 

cartón 

Residuos de 

envases; 

absorbentes, 

trapos de limpieza, 

materiales de 

filtración y ropas de 

protección no 

especificados en 

otras categorías. 

Envases (incluidos 

los residuos de 

envases de la 

recogida selectiva 

municipal) 

R1201 

R1203 

R13 

20 01 01 
Papel y 

cartón 

Residuos 

municipales 

(residuos 

domésticos y 

residuos 

asimilables 

procedentes de los 

comercios, 

industrias e 

R1201 

R1203 

R13 
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instituciones), 

incluidas las 

fracciones 

recogidas 

selectivamente. 

Fracciones 

recogidas 

selectivamente 

(excepto las 

especificadas en el 

subcapítulo 15 01) 

17 04 02 Aluminio 

RCD 

Metales (incluidas 

sus aleaciones) 

Salida a granel a gestor 

autorizado. 

R1201 

R13 

19 12 03 
Metales no 

férreos 

Residuo de las 

instalaciones para 

el tratamiento de 

residuos, de las 

plantas externas de 

tratamiento de 

aguas residuales y 

de la preparación 

de agua para 

consumo humano y 

de agua para 

consumo industrial. 

Residuos del 

tratamiento 

mecánico de 

residuos. 

R1201 

R13 

15 01 03 
Envases de 

madera 

Residuos de 

envases; 

absorbentes, 

trapos de limpieza, 

materiales de 

filtración y ropas de 

protección no 

especificados en 

otras categorías. 

Envases (incluidos 

los residuos de 

envases de la 

recogida selectiva 

municipal) 

R1201 

R13 

20 01 38 

Madera 

distinta de la 

especificada 

en el código 

20 01 37 

Residuos 

municipales 

(residuos 

domésticos y 

residuos 

R1201 

R13 
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asimilables 

procedentes de los 

comercios, 

industrias e 

instituciones), 

incluidas las 

fracciones 

recogidas 

selectivamente. 

Fracciones 

recogidas 

selectivamente 

(excepto las 

especificadas en el 

subcapítulo 15 01) 

08 04 10  

Residuos de 

adhesivos y 

sellantes, 

distintos de 

los 

especificado

s en el 

código 08 04 

09 

Residuos de la 

FFDU de 

revestimientos 

(pinturas, barnices 

y esmaltes vítreos), 

adhesivos, sellantes 

y tintas de 

impresión. 

Residuos de la 

FFDU de adhesivos 

y sellantes 

(incluidos 

productos de 

impermeabilización

) 

R1201 

R13 

 

Por lo indicado en la anterior tabla, se concluye que, por tanto, se quieren solicitar las siguientes 

operaciones de tratamiento: 

OPERACIÓN 

DE 

TRATAMIENTO 

DESCRIPCIÓN 

R1201 Clasificación de residuos. 

R1203 
Tratamiento mecánico (trituración, fragmentación, corte, compactación, 

etc.). 

R13 

Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones 

numeradas de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera 

de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo).  

 

Con relación a los residuos peligrosos, se adjuntan los contratos de tratamiento de los residuos 

que se generan actualmente, los cuales van a ser los mismos que se generarán cuando se 
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disponga de la autorización de gestor pues, como se indicó en la memoria del proyecto, la 

actividad de gestión de residuos no peligrosos objeto de la solicitud, no prevé generar nuevos 

residuos peligrosos de los ya comunicados anteriormente, dado que la actividad no cambiará 

significativamente respecto a la operativa habitual. En los contratos de tratamiento adjuntos viene 

toda la información sobre las características de peligrosidad de los RP, así como sus 

destinos/operaciones finales. 

 

“2.- Atendiendo a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, y con el 

artículo 64 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, deberá 

completarse la identificación de los autores del Documento Ambiental especificando su titulación y, 

en su caso, profesión regulada, así como el código del documento nacional de identidad u otro 

documento que sirva a los mismos fines (en caso de entregarse el número de colegiación de 

colegiación deberá hacerse corresponder con el registro de un colegio profesional concreto).” 

Se adjunta de nuevo el documento ambiental presentado sin modificar, a excepción del nuevo 

apartado 14 para incluir la firma digital del autor y los datos solicitados en el requerimiento. 

 

“3.- Contratos de tratamiento de los residuos de salida por cada LER.” 

Se adjunto anexo al presente escrito los contratos de tratamiento de los residuos que se generan 

en las instalaciones. 
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